
  

INFORME DEL COMISARIO. 

Guayaquil, 19 de marzo del 2019 
Atos Señoros 
Acctorisias de la Compañía 
DINARESA S.A. 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 270 de la Ley de Compañías y la Resolución No. 
82 143.014 de octubia 13 de 1982 de la Superintendencia de Compañías, referante a las. 

úbigaciones do los Comisarios, en mi calidad de Comisario do DINARESA S.A, prosanto mi intorme. 
y opinión sobra la razonsblidad y suliciencia de la información presentada a Ustedes por la 
Administración, an relación a la siluación financiera por ol año terminado al 31 de diciembre dol 
2018. 
Res la admin! la Com los Esta: joros. 
La preparación y prasentación de los estados fnancieros de canormicad con Normas. 
Interracionalos do Intormación Financiora, es responsabilidad de las administradowes de la 
Compañía, así como el diseño, la implementación, y el mantenimiento de controles internos. 
relexanies para la preparación y presentación de tales estados financieras 
Responsabilidad de la Comisarla 
Mi resconsablldad expresar una opinión sobre los estados fnancieros de la compañía, basada en 
la rovisión efectuada y. sobra ol cumplimiento por parto de la administración, de las normas legales. 
estatutarias y reglamentarias. 

  

Esta revisón fue clecwada siguiendo los Incamientos y la adecuada aplicación de las Normas. 
Intemacionales de Infomacón Financiera y otros procedimientos de revisión considerados. 
necesarios de acuarda cenas circunstancias. 
Adicionalmanto, ho revisado el ostado de situación Ananciora al 31 de dictembre do 2018 y el 
«correspondiente estado de resultado integral as como os bros sostales de la compania y as actas 
de «tas de Acclristas. Considero que los resultados de la revisión provean bases apropiadas. 
Para expresar mi opinión. 

  

Opinión sobre cumplimiento En mi opinión, los estados financieros moncionadas, presentan razonablemente, en todos los 
aspectos matollaies, la situación fnancira de DINARESA SA S.A. al 31 de diclembre de 2018 y 
el resultado do sus operaciones por ol año erminado en esa fecha, de acuerda con las Normas. 
Internacionales de Información Financia. 
Adicionalmente, ha podido verificar que los lros sociales de la compañía. 
manajados. 

ón adecuadamente 

  

forme. ento a! 
La compañía no mantuvo trabajadores contratados bajo rolación de dependencia u oa mortalidad, ya que somo es de conocimiento general de Jos accionistas, la Compañía DINARESA SA. no 
iranene actividad comercial. 

miento a :ompalilas 

  

Sin otro particular que argumente a los señores socionistas, quedo de ustedes con /a mayor 
consiceración 
entamarte, 

 


